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MINISTERIO DE TRANSPORTE

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 000256 DE 2008
(enero 25)

El Ministro de Transporte, en uso de las facultades legales y en especial las conferidas 
por la Ley 105 de 1993 y el Decreto número 2053 de 2003,

CONSIDERANDO:
Que la Ley 105 de diciembre 30 de 1993, en su artículo 21 literal d), establece que las 

Que el Decreto 2053 de 2003 en su numeral 5.15 del artículo 5° señala dentro de las 
“Funciones del Despacho del Ministro”, las de establecer los peajes, tarifas, tasas y derechos 

en las cercanías del Peaje El Carmen, por parte de la comunidad residente en el municipio 

Que según el acta suscrita el 18 de diciembre de 2007, la tarifa especial acordada para 
los vehículos de categoría I y los carrotanques que transportan agua para el municipio del 

de peaje para las estaciones a cargo de Invías, estableciendo para la categoría I, una tarifa de 

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

de 2008, en el sentido de autorizar a los vehículos de Categoría I y a los carrotanques que 

cia del Peaje El Carmen, el pago de una tarifa especial de mil pesos ($1.000.00) moneda 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de enero de 2008.
El Ministro de Transporte,

(C.F.)

MINISTERIO DE TRANSPORTE

Y MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA

Y DESARROLLO TERRITORIAL

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 005880 DE 2007

(diciembre 27)

 Los Ministros de Transporte y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en uso 

CONSIDERANDO:
Que los Ministerios de Transporte y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 

departamentos del país, los cuales se relacionan en el Anexo que hace parte integral de la 

Nacional,
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D I A R I O  OFICIAL
Fundado el 30 de abril de 1864 

Por el Presidente Manuel Murillo Toro
Tarifa postal reducida No. 56

DIRECTORA: MARÍA ISABEL RESTREPO CORREA

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

MARÍA ISABEL RESTREPO CORREA

Gerente General

Carrera 66 No. 24-09 (Av. Esperanza-Av. 68) Bogotá, D. C. Colombia
Conmutador: PBX 4578000.

e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co

RESUELVEN:

de la siguiente manera:
“Artículo 8°.

de normas anteriores, no podrán continuar prestando dichos servicios, si en el respectivo 

de pasajeros podrán desplazarse a otro municipio, siempre y cuando en el municipio donde 

por el Ministerio de Transporte, para lo cual deberá cumplir con los siguientes requisitos:
a) Que el conductor porte el permiso –formato que se anexa y hace parte integral de 

b) Que el conductor del vehículo y un ayudante o un conductor auxiliar sean las únicas 

c) Que en el permiso conste el municipio o ciudad destino en donde se realizará la re

o ciudad destino. Para este caso se toma 80 Km/Hora como velocidad máxima”.

las normas que le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2007.
El Ministro de Transporte,

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

ANEXO 1
DTO. CIUDAD NOMBRE DIRECCION CLASE

ANTIOQUIA
MEDELLIN

COMERCIALIZADORA SERVISUPER LTDA. D
C.D.A. HANGARES S. A. D
CAR CENTER INTERNATIONAL B

IVESUR COLOMBIA – MEDELLIN 80 D

CDA DE ANTIOQUIA D
CDA LA 33 S. A. B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR LA 33 A
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR AUTOFULL COLOMBIA B
CENTRO DE DIAGNOSTICO EXPOSICIONES B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR METROPOLITANO S. A. B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR PRADO LTDA. B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR EL DIAMANTE S. A. B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR BUENOS AIRES S. A. B

BELLO
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL NORTE S. A. D
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR BELLO B

ITAGÜI CENTRO NACIONAL DE REVISION TECNICO MECANICA LTDA. B
ENVIGADO ENVIDIAGNOSTICO LTDA. B
RIONEGRO CENTRO DE DIAGNOSTICO  AUTOMOTOR DEL ORIENTE S. A. D

ATLANTICO
B/LLA.

CAR’S S. A. B
DIAGNOSTICAR 3555555 B
CHECK CAR MOTOR
 S. A.

D

CDA VIA 50 B
DIAGNOSTICAR COUNTRY B

SOLEDAD D

BOYACA

TUNJA CENTROMOTOR BOYACA
AVENIDA

D

COMBITA CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL ORIENTE COLOMBIANO 
LTDA. D

DUITAMA CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL TUNDAMA LIMITADA AV. DE B
SOGAMOSO CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ SOGAMOSO LTDA. D

BOLIVAR CARTAGENA

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR CARTAGENA DE INDIAS 
LTDA. B

ENLACE CDA LTDA. B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR LA CANDELARIA B

CALDAS MANIZALES CENTRO DE SERVICIOS Y GRUAS CANGURO LTDA. B

CESAR VALLEDUPAR
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR CONVERRY B

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR VALLEDUPAR
CARRERA 7 A

D

CORDOBA MONTERIA

CDA CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR CORDOBA E. U. D
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL SINU D
CDA DIAGNOSTICAR
S. A.

B
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DTO. CIUDAD NOMBRE DIRECCION CLASE

C/MARCA.

BOGOTA

CDA AUTOMAS LTDA. B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR S. A. B
DIAGNOSTIAUTOS S. A. B

B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ COLSERAUTO LTDA. B
CODISPETROL E. U. B
REVI PLUS CDA CHAPINERO B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DISTRITAL S. A. B
RETEMEC Y CIA. LTDA. B
REVISION PLUS CDA, OCCIDENTE B
DIAGNOSTIYA LTDA. B
SERVICOCHES CDA LTDA. B
MEGASERVICE SOFT LTDA. B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE LA SABANA S. A. B

CDA METROPOLITANO S. A.
AUTOPISTA

CENTRO COMERCIAL BIMA
B

CDA AVENIDA SEXTA LTDA. B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR LA CINCUENTA LTDA. B

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR REVITEST LTDA.
AVENIDA LAS

B

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL OCCIDENTE LTDA. B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ 37 S. A. B
CDA DE LA 183 S. A. B

IVESUR COLOMBIA BOGOTA
PUENTE ARANDA

D

SOACHA

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR RASTRILLANTAS LTDA.
AUTOPISTA SUR

D

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR CAR PITS LTDA.
AUTOPISTA SUR

D

GIRARDOT
CONTROLAUTOS
LAS ACACIAS

D

MOSQUERA DISMACOR CDA MOSQUERA D

ZIPAQUIRA DISMACOR CDA ZIPAQUIRA
RETEN LA FRAGUITA

D

HUILA

CENTRO DE DIAGNOSTICO  AUTOMOTRIZ LA PAZ LTDA. D

NEIVA

CDA DEL HUILA S. A. LA PRADERA B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ CDA LOS DUJOS LTDA. D
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR
OPTIMO S. A.

B

PALERMO C.D.A. REIMAR LTDA.
CONDOMINIO
INDUSTRIAL TERPEL
MANZANA C LOTE #1

B

MAGDALENA
SANTA
MARTA

TOTALCHECK S. A.
LOCAL 2

B

META VILLAVICENCIO
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE LOS LLANOS LTDA. D
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTORROLLINGS E.U. B

NARIÑO PASTO
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ SAN JUAN DE PASTO B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE
NARIÑO LTDA.

D

NORTE DE
SANTANDER

CUCUTA CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE CUCUTA LTDA. D

LOS PATIOS
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR CERTIGASES
LOS PATIOS

B

QUINDIO ARMENIA
RED DE SERVICIOS DIAMANTE S. A. D
CENDA DIAGNOSTICENTRO D

RISARALDA
PEREIRA

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR AIRE LIMPIO CARDISEL B

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE RISARALDA S. A.
DE LAS AMERICAS

D

CDA DIESEL FULL Y CIA. LTDA. B
SANTA ROSA DE CABAL B

SANTANDER

BUCARAMANGA KILOMETRO 2 VIA GIRON D

BARBOSA
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ BARBOSA E.U. D
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR MONTEARROYO D

GIRON CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ CDA REVITEC S. A.
CARRERA17 AUTOPISTA
PALENQUE CHIMITA D

PIEDECUESTA
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ
SAN PEDRO

KILOMETRO 7 AUTOPISTA

PIEDECUESTA
B

SUCRE SINCELEJO
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE SUCRE D
CDA DEL CARIBE LIMITADA D



4 DIARIO OFICIAL Viernes 25 de enero de 2008

DTO. CIUDAD NOMBRE DIRECCION CLASE

TOLIMA

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL TOLIMA LTDA. D

IBAGUE CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR AUTOGASES
EL PAPAYO

D

C.D.A. DIAGNOSTICAR
CARRERA 20 SUR

D

CORPOTRANS CDA CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR D

VALLE

CALI

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL VALLE LTDA. D
PREVICAR CALI S. A. B
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR
DE CALI S. A.

B

TEJADA – SANTANDER DE QUILI LTDA.
UNIDAD
MOVIL B

PALMIRA CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE PALMIRA LTDA. D
ROLDANILLO CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR CEDIAUTOS B

(C.F.)
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SUPERINTENDENCIAS

Superintendencia de Industria y Comercio

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 1179 DE 2008
(enero 23)

El Superintendente de Industria y Comercio, en ejercicio de sus facultades legales y en 

RESUELVE:

Industria y Comercio en toda clase de procesos judiciales o policivos, así como de la re

procesos judiciales y acciones constitucionales que se adelanten contra la Superintendencia 

b) Promover los procesos judiciales y acciones constitucionales en que tenga interés 

c) Interponer los recursos ordinarios y extraordinarios procedentes, contra las provi

d) Conferir poder a los abogados de planta de la Superintendencia, para que representen 

artículo, y en las diligencias prejudiciales.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de enero de 2008.
El Superintendente de Industria y Comercio,

(C.F.)

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Agencia Nacional de Hidrocarburos

CIRCULARES

CIRCULAR NUMERO 1 DE 2008
(enero 22)

PARA: Contratistas E&P 
DE: Jorge Alberto Arias Hernández

FECHA: Enero 22 de 2008

mento del Trabajo de ese país:
Producer Price Index (PPI) 2005: 155.7

( )
2005

20052006%
PPI

PPIPPI
PPI

−
=

el precio base, Po, de la minuta del contrato, se determina lo siguiente: 

diciembre de 2008, los que se indican en la tabla y el párrafo siguiente: 

Gravedad API de Hidrocarburos Líquidos producidos Po (USD $/Bl)
(Año 2008)

$31.35
$30.22

>29 $29.10
Descubrimientos localizados a más de 300 m. de profundidad de 
agua

$35.82

Gas Natural producido exportado-distancia en línea recta entre 
punto de entrega y punto de recibo en país de destino, en kiló-
metros

Po
USD$/MMBTU

$7.83
>1000 o planta de LNG $8.95

a diez grados  (10o

Líquidos  Pesados con una gravedad API menor o igual a diez grados (10o) el Contratista 
no pagará a la ANH Derecho por Precios Altos.  Para el Gas Natural que sea destinado para 

natural marcador y el valor de Po y suscribirán el respectivo acuerdo”.
2. Los valores vigentes entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2008, para el cálculo 

1000 pies cúbicos de gas.

posterioridad.

nuevamente el precio de referencia de crudo y gas, Po.
Publíquese y cúmplase.
El Asesor Director General,

(C.F.)

CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES

Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del Sur de la Amazonia

RESOLUCIONES

RESOLUCION  NUMERO 0216 DE 2007
(marzo 13)

zonia, Corpoamazonia, en ejercicio de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias 

CONSIDERANDO:

de un permiso de aprovechamiento forestal persistente en bosque natural, en un área de 
100 hectáreas localizado en el predio de dominio público, vereda Las Acacias, municipio 

obtener productos como bloques, tablones y vigas, de las especies Guarango, Zapotillo, 
Sangretoro, Caracolí, Peinemono, Canalete, Tara, Churimbo, Romerillo y Caimitillo, 
mediante el sistema de entresaca selectiva, por un volumen aproximado de 1.000 metros 

Que según documento de compraventa anexado a la solicitud el predio tiene los siguientes 
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Ruiz y Emiro Méndez, al Occidente, con propiedad de los señores Claudio Pantoja y Jeremías 

Que mediante Auto DRP 131 del 19 de abril de 2005, Corpoamazonia, avoca conoci
miento de la solicitud de trámite de permiso de aprovechamiento forestal solicitada por el 
señor Audelo Jurado Morales, en un predio de propiedad del Estado, ubicado en la vereda 

Forestal y del Plan de la Unidad de Corta Anual en medio físico (folio 21), con base en los 

reformas al Plan de Manejo Forestal presentado por el señor Audelo Jurado Morales quien 

cretario de Agricultura del Departamento del Putumayo, doctor Jorge Andrés Arcos, las 

del predio Público localizado en la vereda Las Acacias, municipio de Orito, departamento 

otros, los siguientes aspectos:
1. El predio se encuentra ubicado bajo las siguientes coordenadas:

CUADRO 1
Localización del predio

Latitud N Longitud W

00°39’28.78”

00°39’53.53”

2. Que el predio no se encuentra localizado dentro de las reservas forestales de orden 
nacional declaradas mediante la Ley 2ª de 1959 (se ubica en un área sustraída de la zona 
de reserva), tampoco se encuentra dentro de un Parque Nacional Natural, ni dentro de una 
zona de reserva forestal  protectora declarada, ni dentro de un resguardo indígena o de una 
zona de propiedad colectiva de comunidades afrocolombianas.

de Manejo Forestal y 18 de la Unidad de Corta anual.

el de fajas al azar con marco irregular, para un total de 20 parcelas y una intensidad de 

5. Que la oferta de las especies solicitadas inferidas para 18 has, con base en el inventario 

volumen total de 183.1 m3 de madera en bruto y un promedio de 10.17 m3/ha. El número de 

m3 3/ha (Cuadro 2).
CUADRO 2

Oferta de las especies solicitadas, número de individuos y volúmenes a partir de 10
centímetros de DAP, vereda Las Acacias, municipio de Orito, departamento 

del Putumayo de acuerdo con el inventario estadístico

N° Nombre común
DAP 10 a 40 cm DAP > 40 cm

NA A.B. VOL. NA A.B. VOL.
1 Amarillo 103 2.571 111 393.09
2 Barbasco 5.057 23.057
3 Caracolí Ostophloeum platyspermum 8.57 0.171 17.1

Caraño 8.57 0.771 111
5 Guamo churim

bo
1.971 137 372.09

Guarango 28.29 77.1 199.2
7 Guayacán 313.71
8 Medio comino 17.1 0.171 2.229 20.829 177.77
9 Nabueno 77.1 31.97 85.7 27.257 221.31
10 Otobo 120 33
11 Peinemono 1.2

Total 591 21.09 183.1 969 330.17 2754,8
NA1: Número de árboles.
AB2: Area Basal.
Vol3: Volumen bruto en metros cúbicos.

a 222 con volumen total de 57.58 m3 de madera en bruto y un promedio de 3.2 m3/ha y el 

con un volumen total de 707.98 m3 y un volumen promedio de 39.3 m3/ha (Cuadro 3).
CUADRO 3

Oferta de las especies solicitadas, número de individuos y volúmenes a partir de 10
centímetros de DAP, vereda Las Acacias, municipio de Orito, departamento 

del Putumayo, de acuerdo con el censo forestal

N° Nombre común
DAP 10 a 40 cm DAP > 41 cm

NA A.B. VOL. NA A.B. VOL.
1 Amarillo 1 0,02 0,18 0 0,00 0,00
2 Barbasco 21 0,38
3 Caracolí 21 21

Caraño 18 17
5 Guamo churimbo 32 7,18 20 8,21

Guarango 33 0,91 10,80 22 8,07
7 Guayacán 19 0,59 5,85 12 5,28
8 Medio comino 9 0,13 1,53 28 9,59 83,13
9 Nabueno 25 20

10 Otobo 25 29
11 Peinemono 18 21 7,39

Sumas 222 5,40 57,58 204 80.64 707,98
NA1: Número de árboles.
AB2: Area Basal.
Vol3: Volumen bruto en metros cúbicos.

Que de las 11 especies solicitadas el amarillo (O. Oblonga) no tiene individuos aprove

Que los volúmenes comerciales promedio del grupo de las diez (10) especies solicitadas 
es de 39,3 m3/ha, superior a los promedios establecidos por el Proyecto Proradam (IGAC, 
1979) para los grupos de especies comerciales que varían de 17,7 a 38,0 m3

con el estudio realizado por el Programa Bosques y Maderas en el año 2003, para bosques 
3, esto al ampliar 

el listado de especies comerciales a especies de maderas consideradas en el mercado ordi
narias, como Guamo (Inga sp) y Guarango (Parkia sp.), entre otras, que son solicitadas en 

Que de las existencias totales se considera un volumen comerciable igual a 707.98 

Especies, número de árboles y volúmenes existentes a partir de 40,1 centímetros 
de DAP por clases diamétricas vereda Las Acacias municipio de Orito, 

departamento del Putumayo

Nombre 
común

Nombre 0,41- 0,50 0,51 - 0,60 0,61 – 0,70 > de 0,71 Totales
NA VOL. NA VOL NA VOL. NA VOL. NA VOL

Barbasco 0 0,00 3 2 9
Caracolí O. platysper

mum
2 329 5 1 2,78 13 21

Caraño 3 3,92 5 9,13 3 17
Guamo chu
rimbo

2 3,08 3 5,50 13,52 11 20

Guarango 2 10 22
Guayacán 2 227 2 0 0,00 8 12
Medio comino Aniba sp 7 9,12 5 15,05 10 28 83,13
Nabueno 2 318 5 12,09 9 20
Otobo 5 5 10,75 15 75,38 29
Peinemono 5,99 5 10,12 11,72 8 21
Sumas 31 42,57 45 88 18 29 86,50 99 490,72 204 707,98

NA: Número de árboles.
Vol: Volumen bruto en metros cúbicos.

Que el usuario a través del ingeniero forestal y de acuerdo con el Plan de Manejo de 

el Otobo (I. ulei), Guarango (Parkia sp.), Guamo churimbo (Inga sp.), y el Caracolí (O. 

Que de acuerdo con los resultados obtenidos de la frecuencia para la variable diámetro 

tándose muchos individuos en las clases superiores indicando la existencia de individuos 
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entre otros, los siguientes aspectos:

el Plan de Manejo Forestal y Unidad de Corta Anual.

muestra un valor aceptable, siendo mayor la similitud en las áreas de basales grandes.

única unidad de corta anual, de los 10 bloques levantados se revisaron tres (1, 7 y 8) que 

términos de referencia, normas técnicas de aprovechamiento que al adoptarse y aplicarse 
el Plan de Manejo garantiza el manejo sostenible del recurso.

5. Es viable otorgar la primera y única unidad de corta anual con un área de 18 hectáreas.

Que aunque nueve (9) de las diez (10) especies forestales presentadas en el Plan de la 

existen muchas especies denominadas comúnmente como Caracolí, Caraño, Guamo Chu

Que el Plan de Manejo Forestal, PMF, no reporta la dinámica de crecimiento de los 
árboles aprovechables que permita determinar la capacidad permisible de corta, al cual 
hace referencia al rendimiento sostenible, por consiguiente, para controlar el número de 

dejando un número remanente de árboles que simulen la curva característica con forma de 
jota invertida que corresponde al comportamiento normal de la mayoría de las especies de 

Que para determinar el volumen a otorgar y el número de individuos remanentes de 

tructural del bosque, que consiste esencialmente en conservar dentro del área cosechada un 
número mínimo de individuos del bosque original, dejando en pie árboles en las diferentes 

2001, expedida por el Ministerio del Medio Ambiente (Hoy Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial), para amparar solicitudes de aprovechamiento del bosque natural en predios de 

lidad a la solicitud de aprovechamiento forestal, se determinan las directrices a considerar 

número remanente de individuos para propender por la sostenibilidad, así como los linea

Con fundamento en lo expuesto, se
RESUELVE:

Artículo 1°.  Es viable otorgar al señor Audelo Jurado 

del Medio Ambiente (Hoy de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial), permiso para 

CUADRO 5
Localización del predio

Punto Latitud N Longitud W
1
2 00°39’28.78”
3

5
00°39’53.53”

Artículo 2°. Es viable aprobar 

Localización de la primera y única Unidad de Corta Anual

Punto Latitud N Longitud W
1
2
3

00°39’2879”

Artículo 3°. 
 Para propender por el aprovechamiento sostenible y la persistencia del bosque, es 

3 de madera en pie, en las cantidades por especie según se detalla en el Cuadro 7 
y por hectárea en el Cuadro 8.

CUADRO 7
Número de árboles y volumen viable de aprovechar por especie y por clases

diamétricas para la primera y única Unidad de Corta Anual
Especies
forestales

Nombre 0,41 -0,50 0,51 -0,60 0,61 -0,70 > de 0,71 totales
N° VOL N° VOL N° VOL N° VOL N° VOL

Barbasco 0 0,00 0 0,00 0 0,00 31,81 31,81
Caracolí 0 0,00 2 0 0,00 10 53,05 12
Caraño 0 0,00 3 1 2,81 21,77 8 30,05
Guamo churimbo 0 0,00 1 1,83 2 8 11
Guarango 0 0,00 3 5,80 0 0,00 8 11
Guayacán 0 0,00 0 0,00 0 0,00 5 25,09 5 25,09
Medio comino 1 1,30 1 1,88 1 3,01 7 33,39 10 39,58
Nabueno 0 0,00 1 2,09 1 3,02 7 33,53 9
Oto bo 0 0,00 1 2,15 1 2,85 12
Peinemono 0 0,00 2 2 25,89 10 35,80
Sumas 1 1,30 14 27,03 8 24,31 73 361,4 96 414,09

NA1: Número de árboles.
AB2: Area Basal.
Vol2 : Volumen bruto en metros cúbicos.

CUADRO 8
Número de árboles y volumen viable de aprovechar por especie por hectárea 

en la primera y única Unidad de Corta Anual

N° Especie NA/Ha Vol/Ha
1 Barbasco 0,3 1,77
2 Caracolí O. platyspermum 0,7
3 Caraño

Guamo churimbo
5 Guarango

Guayacán 0,3 1,39
7 Medio comino 2,20
8 Nabueno 0,5 2,15
9 Otobo 0,8

10 Peinemono A. aspera 1,99
Promedio 5,3 23,01

NA1: Número de árboles.
Vol3: Volumen bruto en metros cúbicos.

El número de individuos y el volumen promedio por hectárea de cada una de las especies 
a aprovechar, así como el volumen total promedio de todas las especies, están dentro de los 
rangos establecidos en los estudios elaborados en el pasado por el Proyecto Radargramétrico 
del Amazonas (IGAC, 1979), por Posada y Guerrero (Inderena, 1979).

Anual. Para propender por la persistencia en el bosque de las especies objeto de aprove
chamiento en cada una de las clases diamétricas y lograr un manejo sostenible que permita 

CAMBIAMOS PARA SERVIRLE MEJOR 
A COLOMBIA Y AL MUNDO

ESTOS SON NUESTROS SERVICIOS
VENTA DE PRODUCTOS POR CORREO 

SERVICIO DE CORREO NORMAL
CORREO INTERNACIONAL
CORREO PROMOCIONAL
CORREO CERTIFICADO

RESPUESTA PAGADA
POST EXPRESS
ENCOMIENDAS

FILATELIA
CORRA

FAX

LE ATENDEMOS 

EN LOS TELEFONOS
243 8851
341 0304
341 5534

9800 915503
FAX 283 3345 

Llegamos a todo el mundo
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una dinámica dentro del bosque que lleve al establecimiento y desarrollo de procesos de 

y un volumen de 293.89 m3 de madera en pie en las cantidades por especie y por clases 

en el Cuadro 9.
CUADRO 9

Número de árboles y volumen remanente para asegurar la persistencia
Especies

Forestales
Nombre 0,41 -0,50 0,51 -0,60 0,61 -0,70 > de 0,71 TOTALES

N° VOL N° VOL N° N° VOL N° VOL N°
Amarillo 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Barbasco 0 0,00 3 2 3 15,91 8 27,55
Caracolí 2 3,29 3 1 2,78 3 15,91 9
Caraño 3 3,92 2 2 2 10,88 9
Guamo churimbo 2 3,08 2 2 3 9 27,81
Guarango 3 5,80 2 2 11 27,15
Guayacán 2 2,27 2 0 0,00 3 15,05 7
Medio comino 7,82 5 9,38 3 18
Nabuelo 2 3,18 8,38 3 2 9,58 11 30,20
Otobo 5 3 3 15,08 15 38,33
Peinemono 5,99 3 2 2 11
Totales 30 41,27 31 61,15 21 62,19 26 129,27 108 293,89

NA1: Número de árboles.

Vol: Volumen bruto en metros cúbicos.

Artículo 5°.  El titular del permiso de aprovechamiento forestal, debe dar 
especial cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1.  Presentar en un término no superior a tres (3) meses después 

de las especies a aprovechar, avalada por un herbario alto reconocimiento.
2. . Aplicar en el bosque objeto de aprove

chamiento forestal, todas las actividades propuestas que garanticen la sostenibilidad de los 
bosques naturales y demás servicios ambientales. Lo anterior deberá estar acompañado 

de realizar las diferentes operaciones relacionadas con el aprovechamiento y manejo del 
bosque, dándole cumplimiento a lo propuesto en el Plan de manejo forestal.

3.
forestal, se debe delimitar la unidad de corta anual utilizando picas, jalones de madera, 
estacas, árboles, cintas, o avisos.

Capacitar a los trabajadores de la madera en 
instrucciones para que se dé cumplimiento al Plan de Manejo Forestal, el agente forestal 

y consideraciones ambientales.
5.  Realizar el aprovechamiento de las especies 

diámetro a la altura del pecho, que es el diámetro mínimo de corta propuesto en el plan de 
manejo forestal, empleando la tumba dirigida y el trozado se realizará de manera técnica 
disminuyendo en lo posible los desperdicios.

7.

grandes claros en el bosque, así como prevenir la caída sobre otro árbol talado o sobre 
obstáculos que generen fraccionamiento del árbol y pérdida de madera. Para minimizar 
los impactos negativos de la tala sobre el bosque y reducir los desperdicios de madera, se 

en el bosque.
8.  Los cortes en los tocones deberán hacerse lo más bajo posible con 

alturas no superiores a 50 centímetros para mitigar las pérdidas de madera en el troceo y 

o bisagra para prevenir el astillamiento del fuste objeto de aprovechamiento.
9.  Con fundamento en los 

productos a obtener, inicialmente se valorará todo el fuste del árbol caído de tal manera que 

obtener como bloques y tablones, entre otros.
10.

perdicios y pérdida de madera, todo el equipo a utilizar en las operaciones de tala, descope, 

herramientas deberán disponerse adecuadamente, recogiéndolos y transportándolos fuera 
del bosque.

11. 
tructura adicional, de requerirse, se realizará con el menor impacto posible al ecosistema, 
partiendo del mejoramiento de los existentes para el transporte menor de los productos 
obtenidos dentro del bosque natural y el acopio de la madera aserrada, por lo tanto antes de 

el o los puntos de acopio seleccionados. Las adecuaciones que se realicen principalmente 
utilizarán la cantonera y subproductos no comercializables del bosque para ser dejados 

12.

les, se aplicarán tratamientos silvicultares que cumplan con estos objetivos, así como el 

y de apertura del dosel descritos en el Plan de la Unidad de Corta. Así mismo se deberá 

y arreglos pertinentes. Las especies recomendadas para el enriquecimiento en los dife
rentes tratamientos, son: Amarillo  Barbasco  Guayacán 

 Peinemono  Guamo  y Caracolí y
otras especies que permitan el mejoramiento de la dinámica sucesional del bosque y que 

siembras en épocas de lluvias con las técnicas silviculturales propuestas en el Plan de la 
Unidad de Corta y con registros de monitoreo.

13.  Garantizar la existencia de las especies objeto 
de aprovechamiento, dejando árboles semilleros, por cada clase diamétrica, para lo cual 
el usuario deberá marcar los árboles semilleros que se dejarán en pie, antes de indicar el 
aprovechamiento forestal, tal y como se indica en el Plan de Manejo. Así mismo, en la época 

establecimiento de bancos de germoplasma.
 No contaminar las fuentes de agua, con 

zados en el aprovechamiento, ni efectuar talas rasas, derribas, quemas y rocerías sobre las 
márgenes así como áreas de las cabeceras y nacimientos de fuentes de aguas sean estas 
permanentes o  intermitentes, en las márgenes es conveniente sembrar algunas franjas de 

15.  Implementar medidas para prevenir, mitigar y corre

entre otras, las siguientes:
a) . Establecer medidas encaminadas a controlar el 

cambio de uso de las tierras, acceso de personas extrañas al bosque, control de incendios 

b) . Establecer medidas para prevenir impactos ne

c)  Establecer medidas para 
conservar los suelos y los recursos hídricos.

d)
humanos y basuras.

que otorga el aprovechamiento forestal, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario 
y antes de iniciar las actividades de aprovechamiento forestal se informará por escrito el 
nombre del agente forestal y se entregará copia del contrato y Plan de Asistencia Técnica 
a Corpoamazonia, así mismo en este mismo período se deberá presentar el resultado de la 

17.  Presentar semestralmente informes de actividades 

contenga los siguientes apartes:

d) Equipo utilizado en las operaciones de tala, troceo, descope, dimensionamiento de 

e) Madera en bruto, semielaborada o transformada talada y movilizada, citando las 

el cual se darán las directrices de manejo silvicultural a aplicar. Se debe describir la meto

h) Empleo directo e indirecto generado en las actividades de tala, troceo y aserrado, 

semilleros seleccionados de las especies objeto de aprovechamiento, georreferenciados y 
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l) Conclusiones y recomendaciones.
18.

19.  Cancelar a Corpoamazonia las tasas y derechos vigentes en el mo

 Corpoamazonia desarrollará por medio del per
sonal técnico, el seguimiento y monitoreo del aprovechamiento forestal con fundamento 
en el informe semestral de actividades o cuando lo considere pertinente, realizará visitas 
de monitoreo, sobre lo cual se emitirá concepto técnico, sea para aceptar el informe o para 
presentar las recomendaciones pertinentes al mismo y a lo observado en el área objeto de 
aprovechamiento forestal. El seguimiento y monitoreo del aprovechamiento forestal, inclu

todas las visitas técnicas que se realicen, se elaborará un concepto técnico en el que se dejará 
constancia de lo observado en el terreno y del cumplimiento del plan y de las obligaciones. 
Los costos generados por este monitoreo correrán a cargo del titular, el valor será liquidado 

Artículo 7°.  El incumplimiento 
del plan de manejo y demás aspectos señalados en la ley que comprometan la sostenibilidad 
de los bosques y los demás servicios ambientales como la fauna, los recursos hídricos y el 
suelo, entre otros, podrán ser causas determinantes para que Corpoamazonia suspenda o 
cancele el aprovechamiento, sin que el titular pueda alegar daños o perjuicios. El incum

gradas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993, previo el trámite sancionatorio descrito en 

Forestal, el titular del aprovechamiento o por intermedio de su agente forestal, deberá 
solicitarlo formalmente a Corpoamazonia, la cual en un plazo no mayor a quince (15) días 
calendario se manifestará al respecto.

Artículo 8°.  Con fundamento en lo señalado en el artículo 

Artículo 9°.  La titular del 
aprovechamiento es responsable de todas las actividades generadas por el aprovechamiento 
de los bosques y por consiguiente, deberá tomar las medidas y precauciones para prevenir 
impactos negativos sobre el medio ambiente.

Artículo 10. . Los salvoconductos de movili

productos extraídos de sitios diferentes o de aprovechamientos fraudulentos, la titular se 

ciones a que haya lugar.
Artículo 11.  Publíquese el contenido de la presente en el 

a costa del interesado, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 

que obre dentro del expediente.
Artículo 12.  Contra la presente providencia procede únicamente el recur

gubernativa y deberá presentarse personalmente y por escrito dentro de los cinco (5) días 

cioso Administrativo.
Artículo 13. Notifíquese personalmente o en su defecto por edicto al señor 

Territorial Putumayo de Corpoamazonia.

Notifíquese, publíquese y cúmplase.
Dada en Mocoa, Putumayo, a 13 de marzo de 2007.
El Director General,

RESOLUCION NUMERO 0223 DE 2007

Amazonia (Corpoamazonia), en ejercicio de sus facultades legales, estatutarias y regla
mentarias en especial de las conferidas por el artículo 35 de la Ley 99 de 1993, el Decreto 

Corpoamazonia, y
CONSIDERANDO:

Leticia, permiso para realizar durante cinco (5) años y un plazo máximo de diez (10) años, 
un aprovechamiento forestal persistente sobre 500 hectáreas de bosques naturales de domi
nio público, localizados en el Municipio de Puerto Nariño (Departamento del Amazonas), 

7.589,50 m3 de madera en pie de las especies y cantidades que se relacionan en el cuadro 
2. (Folios 253 al 255).

CUADRO 1

Punto
Latitud S Longitud W

1 70°25’17”
2 70°25’17”
3 70°25’17”

CUADRO 2
Especies y volúmenes otorgados para aprovechar 

No.
Nombre de la especie Volumen (m3)

Anual Total
Común

1 Cedro Cedrela odorata 827,00
2 Quinilla Manilkara bidentata A.DC Chev 281,70
3 Chimbillo Inga sp.

Total 1.517,90 7.589,50

3

de madera en pie y un volumen anual de 1.517,90 m3 de madera en pie, cuyo volumen se 

m3

3, para aprovechar durante un año un volumen de 1.557, 198 m3 de madera en pie en las 

CUADRO 3

Punto
Latitud S Longitud W

1 70°25’13”
2 70°25’52”
3 70°25’58”

70°25’13”

RACIONALIZACION DE TRAMITES 
Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

(Ley 962 de 2005)
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Especies y volúmenes otorgados para aprovechar 

No.
Nombre de la especie

Vol (m3)
Común

1 Cedro Cedrela odorata
2 Quinilla Manilkara bidentata A.DC Chev (sic)
3 Chimbillo Pitecellobium adenopharum (sic)

Total 1.557,198

presentado por el Agente Forestal, relacionado con las actividades realizadas en la primera 

Amazonas de Corpoamazonia con sede en Leticia, el segundo informe semestral de activi

siguientes: Chimbillo ( ), Quinilla [ ,
]. (Folio 709).

actividades realizadas en la primera unidad de corta anual. (Folios 711 a1731).

miento forestal, argumentando la grave enfermedad de su esposo (Q.E.D.) la ha afectado 

corta anual y de cinco (5) años para la unidad de manejo forestal. (Folio 739). 

de septiembre de 2000 y 0809 del 2 de septiembre de 2002. (Folios 751 a1755).

de Corpoamazonia el estudio correspondiente a la segunda unidad de corta anual. (Folios 

Territorial Amazonas, conceptúa entre otros aspectos, que es viable aceptar el inventario 
al cien por ciento de la segunda unidad de corta y determina las cantidades por especie 
viable de aprovechar.

Cuadro 5
Volumen otorgado, movilizado y por aprovechar

en la primera unidad de corta anual
Especie Otorgado

m3
Movilizado Saldo

m3 % m3 %
Cedro 871,85 37,19
Chimbillo 393,35 391,75 99,59
Quinilla 292 1352 252,52
Totales 1557,2 588,66 37,80 968,54 62,20

Forestal de Corpoamazonia del 27 de febrero de 2007 señala que del volumen otorgado en 
3 de madera en pie quedando 

3 de madera en pie. (Cuadro 5). 
Que del análisis del cuadro 5 se concluye que de todas las especies otorgadas existen 

3 de madera en pie 

la segunda unidad de corta anual, hasta tanto se aprovechen los volúmenes otorgados en la 
primera unidad de corta anual.

de 2002, no dar viabilidad para aprovechar la segunda unidad de corta anual y cambiar el 
.

Con fundamento en lo expuesto anteriormente, se
RESUELVE:

Artículo l°. . Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2009 la Reso

para realizar un aprovechamiento forestal persistente en el Municipio de Puerto Nariño, 

todas las realizadas y las que se realicen al futuro podrán exceder de los diez (10) años según 

Artículo 2°. . No es viable otorgar la segunda 
unidad de corta anua hasta tanto se aprovechen las cantidades volumétricas de las especies 

la primera unidad de corta anual

vidades de aprovechamiento en la primera unidad de corta anual.

especie denominada regionalmente como  que corresponde a 
.

Artículo 5°. . Estará 
a cargo de un Agente Forestal, quien es responsable del cumplimiento de las condiciones y 
directrices establecidas en el Plan de Manejo y en la tercera unidad de corta anual y en los 
actos administrativos que los aprobaron.

zada seleccionada por el titular del aprovechamiento, deberá presentar semestralmente un 
informe de actividades que, como mínimo, contenga los siguientes apartes: 

d) Equipo utilizado en las operaciones de tala, troceo, descope, dimensionamiento de 

e) Madera en bruto, semielaborada o transformada, talada y movilizada, citando las 

g) Empleo directo e indirecto generado en las actividades de tala, troceo y aserrado, 

k) Conclusiones y recomendaciones.
Artículo 7°. . Con fundamento en el informe semestral 

de actividades o cuando Corpoamazonia lo considere pertinente, se realizarán visitas de 
monitoreo, sobre lo cual se emitirá concepto técnico, sea para aceptar el informe o para 
presentar las recomendaciones pertinentes al mismo y a lo observado en el área objeto de 
aprovechamiento forestal. De todas las visitas técnicas que se realicen, se elaborará un 
concepto técnico dejando constancia de lo observado en el terreno y del cumplimiento o 

jurídica que esta delegue, estarán a cargo de la titular del aprovechamiento con fundamento 
en los reglamentos y tarifas establecidas por Corpoamazonia.

Artículo 8°. . Las in
fracciones o contravenciones de las obligaciones, el incumplimiento del Plan de Manejo 
Forestal (PMF) y demás aspectos señalados en la Ley que comprometan la sostenibilidad 
de los bosques y los demás servicios ambientales como la fauna, los recursos hídricos y el 
suelo, entre otros, podrán ser causas determinantes para que Corpoamazonia suspenda o 
cancele el aprovechamiento forestal, sin que el titular pueda alegar daños o perjuicios.

Artículo 9°. . La titular del 
aprovechamiento es responsable de todas las actividades generadas por el aprovechamiento 
de los bosques y, por consiguiente, deberá tomar las medidas y precauciones para prevenir 
impactos negativos sobre el medio ambiente.

Artículo 10. . Conforme a lo señalado en el artículo 78 

Artículo 11. . Los salvoconductos de movili

productos extraídos de sitios diferentes o de aprovechamientos fraudulentos, la titular se 

demás sanciones a que haya lugar.
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Artículo 12. . Para el aprovechamiento 
de la segunda unidad de corta anual, la titular del aprovechamiento deberá haber concluido 
todas las actividades establecidas en el plan de manejo y el estudio de la primera unidad 

obtenido permiso para el aprovechamiento de la segundad unidad de corta anual mediante 

Artículo 13. 

nacional o local a costa del interesado, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecuto

Amazonas, para que obre dentro del expediente. 
. Contra la presente providencia procede únicamente el recur

gubernativa y deberá presentarse personalmente y por escrito dentro de los cinco (5) días 

cioso Administrativo.
Artículo 15. . Notifíquese personalmente a la señora Silvia Cachique Iriarte 

trámite administrativo.

Notifíquese, publíquese y cúmplase.

El Director General,

RESOLUCION NUMERO 0444 DE 2007
(mayo 23)

CONSIDERANDO:
…

RESUELVE:
Artículo 1°. 

de 2005, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, una 

expedida en Cartagena del Chairá (Caquetá), para que realice en la vigencia de un (1) año, 
un aprovechamiento forestal persistente sobre el predio de propiedad privada denominado 

que se presentan en el cuadro 7.
CUADRO 7

Latitud N Longitud W
01°18’11.903”

Artículo 2°. 
y cinco hectáreas (75 ha.), que corresponden a la primera y única Unidad de Corta Anual 

CUADRO 8

Latitud N Longitud W
01°18’11.382”

Artículo 3°.  El volumen de madera en 
pie aprovechable que asegure en el tiempo la presencia de las especies en todas las clases 

3), a partir de cuarenta 

para las nueve (9) especies forestales que se reportan en el cuadro 9.
CUADRO 9

Especies, número de individuos y existencias volumétricas viables a otorgar 
en aprovechamiento forestal a partir del Diámetro Mínimo de Corta (DMC)

Especies

Clases Diamétricas (cm.)
Total

40.1-50 50.1-60 60.1-70 > 70.1

*NA **VOL
(m3) *NA **VOL

(m3) *NA **VOL
(m3) *NA **VOL

(m3) *NA **VOL
(m3)

Achapo 8 12 8 19 25 89 129
Cacao 10 23 82 35 201 331
Caimo 12 18 8 18 18 28 170
Guamo 17 12 27 15 197 298
Laurel 12 19 12 18 59 95

23 8 19 18 58
Perillo 21 38 38 122 150
Sangretoro 11 18 12 28 15 35 208 73 302
Tamarindo 8 12 9 21 28 92 38 218 83
Total 118 188 89 205 197 653 448 2.634 851 3.680

Para las especies autorizadas el número total promedio a aprovechar es de once (11) 
árboles por hectárea con 1,2 árboles por especie y cuarenta y nueve metros cúbicos por 

3 3, donde el Perillo (
macrocarpa) y el Achapo ( ) son los que presentan la mayor oferta según se 
presenta en el cuadro 10.

CUADRO 10
Número de árboles y volumen (m3) de madera en pie a otorgar por hectárea

Nombre de la especie Individuos Volumen (m3)
Común Total Por ha Total Por ha

Achapo 129 2 9
Cacao 1 331
Caimo 1
Guamo 1 298
Laurel 95 1

1 5
Perillo 150 2 9
Sangretoro 73 1 302
Tamarindo 83 1 5
Total 851 11 3.680 49
Promedio 94.5 1.2 18.40 5.4

 Para garantizar la sostenibilidad de las especies a 

que hacia el futuro los individuos de diámetros menores puedan pasar a clases superiores, 
se considera pertinente que deben permanecer en pie novecientos tres (903) individuos, 

3) de madera en pie, 
en las cantidades por especie y clases diamétricas según se presenta en el cuadro 11.

CUADRO 11
Especies, número de individuos y existencias volumétricas remanentes 

a partir del Diámetro Mínimo de Corta (DMC)

Especies

Clases Diamétricas (cm.)
Total

40.1-50 50.1-60 60.1-70 > 70.1

*NA **VOL
(m3) *NA **VOL

(m3) *NA **VOL
(m3) *NA **VOL

(m3) *NA **VOL
(m3)

Achapo 18 29 12 28 25 59
Cacao 38 15 82 100 311

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL
(Ley 906 de 2004)
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Especies

Clases Diamétricas (cm.)
Total

40.1-50 50.1-60 60.1-70 > 70.1

*NA **VOL
(m3) *NA **VOL

(m3) *NA **VOL
(m3) *NA **VOL

(m3) *NA **VOL
(m3)

Caimo 27 13 27 18 19 113 77
Guamo 39 18 15 27 131 98 281
Laurel 27 8 19 18 93

33 12 29 18 58 31 93
Perillo 79 25 57 38 122 50 313 571
Sangretoro 27 17 15 139 82 270
Tamarindo 18 28 31 28 92 25 85
Total 274 439 134 308 197 653 298 1.756 903 3.156

Artículo 5°. 
deberá dar especial cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Cumplimiento del Plan de Manejo Forestal (PMF). Aplicar en el bosque objeto de 
aprovechamiento forestal, todas las actividades propuestas que garanticen la sostenibilidad 
del bosque natural y demás servicios ambientales. Lo anterior deberá estar acompañado 

de realizar las diferentes operaciones relacionadas con el aprovechamiento y manejo del 
bosque.

2.
forestal, se delimitará la Unidad de Corta Anual (UCA) utilizando picas o jalones de madera 
o estacas o cintas o árboles marcados o avisos. Los trabajadores forestales serán instruidos 

restales fuera del área autorizada.
3. Sistema de manejo y aprovechamiento. Realizar el aprovechamiento de las especies 

de Diámetro a la Altura del Pecho (DAP).
Transporte menor.

conocidos por todos los trabajadores forestales que realizan actividades relacionadas con 
el aprovechamiento forestal.

5. Operaciones de tala.

grandes claros en el bosque, así como prevenir la caída sobre otro árbol talado o sobre 
obstáculos que generen fraccionamiento del árbol y pérdida de madera. Para minimizar los 
impactos negativos de la tala sobre el bosque y reducir los desperdicios de madera, se capa
citará a los trabajadores forestales sobre todas las operaciones relacionadas con la corta.

Tala de árboles. Los cortes en los tocones deberán hacerse lo más bajo posible con 
alturas no superiores a cincuenta (50) centímetros para mitigar las pérdidas de madera en 

la muesca o bisagra para prevenir el astillamiento del fuste objeto de aprovechamiento.
7. Operaciones de troceo y dimensionamiento de productos. Con fundamento en los 

productos a obtener, inicialmente se valorará todo el fuste del árbol caído de tal manera que 

los productos a obtener como bloques y tablones, entre otros.
8. Mantenimiento del equipo de tala, troceo y cuarteo.

dicios y pérdida de madera, todo el equipo a utilizar en las operaciones de tala, descope, 

herramientas deberán disponerse adecuadamente, recogiéndolos y transportándolos fuera 
del bosque.

9. Vías de desembosque.
tructura adicional se realizará con el menor impacto posible al ecosistema, partiendo del 
mejoramiento de los existentes para el transporte menor de los productos obtenidos dentro 
del bosque natural y el acopio de la madera aserrada. Las adecuaciones que se realicen 
principalmente, utilizarán las cantoneras y subproductos no comercializables del bosque 

10. Manejo del bosque.

se aplicarán tratamientos silviculturales que cumplan con estos objetivos, así como el ma

aprovechamiento plantando como mínimo veinte individuos de cada una de las especies: 
Achapo ( ), Cacao ( ) Caimo ( ), Guamo ( ),
Laurel ( ), Perillo ( ), Sangretoro ( )
y Tamarindo ( ), para lo cual las semillas o brinzales se obtendrán de árboles 

siembras en épocas de lluvias con técnicas silviculturales que permitan su supervivencia y 
con registros de monitoreo.

11.  Realizar la toma de muestras botánicas de las 

12.  No contaminar las fuentes de agua con re

forestal, ni efectuar talas rasas, derribas, quemas y rocerías sobre las márgenes hídricas, 
así como sobre las áreas de las cabeceras y nacimientos de fuentes de aguas, sean estas 
permanentes o intermitentes.

13. Consideraciones ambientales. Implementar medidas para prevenir, mitigar y corregir 

entre otras, las siguientes:
13.1. Mantenimiento de la oferta forestal. Establecer medidas encaminadas a controlar 

el cambio de uso de las tierras, acceso de personas extrañas al bosque, control de incendios 

13.2. Operaciones de aprovechamiento. Establecer medidas para prevenir impactos ne

el transporte menor y mayor.

conservar los suelos y los recursos hídricos.

ambiental.

Asistencia técnica.

treinta (30) días calendario y antes de iniciar las actividades de aprovechamiento forestal, 
se informará por escrito el nombre del asistente técnico y se entregará copia del contrato 
a Corpoamazonia.

15.

leccionada por el titular del aprovechamiento presentará semestralmente un informe de 
actividades que contenga los siguientes apartes:

d) Equipo utilizado en las operaciones de tala, troceo, descope, dimensionamiento de 

e) Madera en bruto, semielaborada o transformada, talada y movilizada, citando las 

g) Empleo directo e indirecto generado en las actividades de tala, troceo y aserrado, 

k) Conclusiones y recomendaciones.
Artículo 7°.  Con fundamento en el informe semestral de activi

dades o cuando Corpoamazonia lo considere pertinente, se realizarán visitas de monitoreo, 
sobre lo cual se emitirá concepto técnico, sea para aceptar el informe o para presentar las 
recomendaciones pertinentes al mismo y a lo observado en el área objeto de aprovecha
miento forestal. De todas las visitas técnicas que se realicen, se elaborará un concepto 
técnico dejando constancia de lo observado en el terreno y del cumplimiento o no del Plan 

persona natural o jurídica que esta delegue, estarán a cargo del titular del aprovechamiento 
con fundamento en los reglamentos y tarifas establecidas por Corpoamazonia.

Artículo 8°.  Las in
fracciones o contravenciones de las obligaciones, el incumplimiento del Plan de Manejo 
Forestal (PMF) y demás aspectos señalados en la Ley que comprometan la sostenibilidad 
de los bosques y los demás servicios ambientales como la fauna, los recursos hídricos y el 
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suelo, entre otros, podrán ser causas determinantes para que Corpoamazonia suspenda o 
cancele el aprovechamiento forestal, sin que el titular pueda alegar daños o perjuicios.

Artículo 9°.  El titular del 
aprovechamiento es responsable de todas las actividades generadas por el aprovechamiento 
de los bosques y, por consiguiente, deberá tomar las medidas y precauciones para prevenir 
impactos negativos sobre el medio ambiente.

Artículo 10.  Conforme a lo señalado en el artículo 78 

el aprovechamiento.
Artículo 11.  Los salvoconductos de movili

productos extraídos de sitios diferentes o de aprovechamientos fraudulentos, el titular se 

demás sanciones a que haya lugar.
Artículo 12. . Notifíquese personalmente o por edicto según sea el caso, al 

Artículo 13. . Contra la presente providencia procede únicamente el recurso 

la vía gubernativa y deberá presentarse personalmente y por escrito dentro de los cinco 

Contencioso Administrativo.
. Publíquese el contenido de la parte Resolutiva de la presente 

a costa del interesado, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la ejecutoria de la presente providencia y allegar el correspondiente recibo de pago de la 

del expediente.
Artículo 15. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase.
Dada en Mocoa (Putumayo), a 23 de mayo de 2007.
El Director General,

RESOLUCION NUMERO 0601 DE 2007
(julio 3)

El Director General, en uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por 

CONSIDERANDO:
…

RESUELVE:

nicipio de Doncello, promovida por su Vicepresidente, señor Héctor José Valencia Beltrán, 

Representante Legal del proyecto, localizado en el municipio de Doncello, departamento 

lts/seg.

se otorga por un lapso de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de dicho acto 
administrativo.

las siguientes obligaciones:

constituir sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza.
• Cumplir con las disposiciones legales referentes al uso y goce de las aguas para su 

por su parte.

misma.

otorgado mediante este Acto.

de manera adecuada.

concertado con la Territorial Caquetá de Corpoamazonia.

tres (3) meses.
• Cancelar a favor de Corpoamazonia, en la cuenta que se designe el valor corres

por Corpoamazonia.
• Permitir a la Territorial Caquetá de Corpoamazonia, realizar el seguimiento y monitoreo 

de 1997.

Artículo 5°. Designar a la Unidad Operativa Río Orteguaza de la Territorial Caquetá de 

lo cual deberá entre otras actividades:
1. Elaborar un programa de seguimiento ambiental al proyecto para el cumplimiento 

de las obligaciones legales y las incorporadas en el presente Acto.

del barrio El Cedral, los eventuales daños que pudieren ocasionar a propiedades particu
lares a terceras personas y/o al entorno ambiental por las eventualidades y contingencias 

Parágrafo. En caso de presentarse una eventualidad, a la que hace referencia el presente 

daños causados.
Artículo 7°. Corpoamazonia se reserva el derecho de adelantar visitas al proyecto cuan

do lo considere necesario como parte del seguimiento ambiental, el titular de la presente 

consignará el valor en la cuenta que se le indique.
Artículo 8°. El incumplimiento a las normas legales sobre la materia dará lugar a la 

cumpliendo conforme a los términos del presente Acto.

Caquetá, en su calidad de representante legal y Vicepresidente de la JAC y del proyecto 
“Abastecimiento del Acueducto barrio El Cedral”, o quien haga sus veces o a quién dele
gue. Publicar el encabezado y la parte resolutiva del presente Acto en el , a 
costa del interesado dentro de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria, quienes deberán 

al expediente.

Notifíquese, publíquese y cúmplase.
Dada en San Miguel de Agreda, Mocoa, a 3 de julio de 2007.
El Director General,

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Agrario de Colombia 0057952. 
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EMPRESAS INDUSTRIALES

Y COMERCIALES DEL ESTADO

Fondo Nacional de Ahorro

ACUERDOS

ACUERDO NUMERO 1107 DE 2008
(enero 25)

La Junta Directiva del Fondo Nacional de Ahorro, en uso de sus facultades legales y 

CONSIDERANDO:

Que el numeral 1 del artículo 101 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en 

dades, como aquellos que le sean hipotecados para garantizar créditos que tengan o lleguen 
a tener a su favor, deberán asegurarse contra los riesgos de incendio y terremoto en su parte 
destructible por su valor comercial durante la vigencia del crédito, debiendo acreditar ante 

Que el contrato de seguros vigente con el Fondo Nacional de Ahorro vence el 31 de 
enero de 2008, por lo que se hace necesario contratar los seguros de la entidad por un 
término de tres años (2008, 2009 y 2010), término con el cual no solamente se garantiza 

seguros para el periodo 2008 a 2010 se requiere vigencias futuras para los años 2009 y 
2010, de acuerdo al siguiente detalle:

Millones de pesos

Detalle 2009 2010 Total
Bienes propios 3.952
Seguros a terceros 35.997
Total vigencias futuras 39.690 42.468 82.158

Que en virtud de lo expuesto,
ACUERDA:

corriente, de conformidad con el siguiente detalle:

2 PRESUPUESTO DE GASTOS:
2.1 GASTOS OPERACIONES:
2.1.1.2 GASTOS GENERALES:

2.1.1.2.2.7 Seguros de Funcionamiento: 
2.3 GASTOS DE INVERSION:

Seguros a Terceros: 

corriente, de conformidad con el siguiente detalle:

2 PRESUPUESTO DE GASTOS:
2.1 GASTOS OPERACIONES: 3.952.020.000,00
2.1.1.2 GASTOS GENERALES: 3.952.020.000,00
2.1.1.2.2.7 Seguros de Funcionamiento: 3.952.020.000,00
2.3 GASTOS DE INVERSION:

Seguros a Terceros: 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de enero de 2008.
El Presidente,

La Secretaria,

CERTIFICA:
Que de acuerdo con el presupuesto aprobado para la vigencia 2008, el Fondo Nacional 

de Ahorro dispone en los rubros Seguros de Funcionamiento y Seguros a Terceros, de la 
suma de treinta y siete mil ciento setenta y cinco millones doscientos cuarenta y cinco mil 

2 PRESUPUESTO DE GASTOS:
2.1 GASTOS OPERACIONALES:
2.1.1 GASTOS ADMINISTRATIVOS
2.1.1.2 GASTOS GENERALES:
2.1.1.2.1 Seguros de Funcionamiento: 
2.3 GASTOS DE INVERSION:

Seguros a Terceros: 

de Ahorro.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de enero de 2008.
El Jefe,

(C.F.)

V A R I O S

Fiscalía General de la Nación

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 0-0153 DE 2008
(enero 18)

CONSIDERANDO:

de su competencia, así como sus respectivas adiciones hasta el máximo legal, cuando se 

administrativa señalados en el artículo 209 de la Carta Política, se hace necesario ampliar la 
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Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Delegar en el Director Seccional Administrativo y Financiero de Bogotá, 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de enero de 2008.

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 0-0155 DE 2008
(enero 18)

CONSIDERANDO:
Que la Policía Judicial es el conjunto de autoridades que colaboran con los funcionarios 

Que la Gerencia General de la Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá 

de los funcionarios que atienden esta clase de eventos, en el Sistema Penal acusatorio y en 

con el otorgamiento de las funciones respectivas al personal de la Empresa de Transporte 

con el personal y el equipo necesario para desarrollar el procedimiento de apoyo en diligencias 

acatar las reglas técnicas pertinentes y someter las evidencias, los medios materiales de 

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Conferir por el término de un (1) año, funciones de Policía Judicial de manera 

Nombres y Apellidos Cédula de Ciudadanía
Gerardo Antonio Marulanda Muñoz

César Iván Salazar Rojas
Edwin Andrés Zapata Gutiérrez

Jorge Mario Restrepo Cubillos 71782810
Carlos Alberto Montoya Colorado
Henry Carlos Coral Martínez 98399250
Bibiano Zapata Quiroz 
Filadelfo Urueta Dumet 
Freynell Barrientos Larrea 
José Juvenal Sierra Olarte 
Luis Antonio Prado Ortiz 
Hernán Aníbal Rodríguez Salazar 
Fabián Arley Ruiz Múnera   7122858
Edwin Arley Henao Méndez 
Juan Fernando Sierra Ramírez 
Oscar Alejandro Mejía González 71370097

98578019
Ariel David Pardo 98557102
Edgar Antonio Cañas Sánchez

Artículo 2°. Determinar que las funciones de Policía Judicial son transitorias y se cum

Directores Nacionales de Fiscalía, Administrativo y Financiero, del Cuerpo Técnico de In

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de enero de 2008.

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 0-0156 DE 2008
(enero 18)

del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y
CONSIDERANDO:

Que el Director General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda 

Que el Legislador mediante la Ley 598 de 18 de julio de 2000, crea el Sistema de 

Que de acuerdo con los considerandos anteriores, es necesario continuar con el siste
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Hacienda y Crédito Público,
RESUELVE:

menores en la cantidad y cuantía y con cargo a la unidad, cuenta, subcuenta, objeto del 

1. DESPACHO DEL FISCAL GENERAL DE LA NACION

CTA. SUBC. OBJG ORD SUB REC. CONCEPTO VALOR $
2 0 0 10 Materiales y Suministros
2 0 5 0 10 Mantenimiento 107.000
2 0 0 10 Comunicaciones y Transporte
2 0 7 0 10 Impresos y Publicaciones

TOTAL CAJA MENOR 6.635.000

2. DIRECCION NACIONAL DE FISCALIAS

CTA. SUBC. OBJG ORD SUB REC. CONCEPTO VALOR $
2 0 0 10 Materiales y Suministros 3.210.000
2 0 5 0 10 Mantenimiento 1.070.000
2 0 0 10 Comunicaciones y Transporte 535.000
2 0 7 0 10 Impresos y Publicaciones 535.000

TOTAL CAJA MENOR 5.350.000
     
3. DIRECCION NACIONAL DEL CUERPO TECNICO DE INVESTIGACION

CTA. SUBC. OBJG ORD SUB REC. CONCEPTO VALOR $
2 0 0 10 Materiales y Suministros
2 0 5 0 10 Mantenimiento
2 0 0 10 Comunicaciones y Transporte 535.000
2 0 7 0 10 Impresos y Publicaciones 535.000

TOTAL CAJA MENOR 5.350.000

SECCION SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

CTA. SUBC. OBJG ORD SUB REC. CONCEPTO VALOR $
2 0 3 5 0 10 Impuestos y Multas
2 0 1 0 10 Compra de Equipo
2 0 0 10 Materiales y Suministros
2 0 5 0 10 Mantenimiento
2 0 0 10 Comunicaciones y Transporte
2 0 7 0 10 Impresos y Publicaciones 1.220.000
2 0 0 10 Gastos Judiciales 500.000

TOTAL CAJA MENOR 14.017.000

5. GRUPO DE VIATICOS

CTA. SUBC. OBJG ORD SUB REC. CONCEPTO VALOR $
2 0 11 2 10 Viáticos al Interior
2 0 11 1 10 Viáticos al Exterior 30.000.000
2 0 11 2 10 Viáticos al Interior (Peajes ) 5.000.000

TOTAL CAJA MENOR 95.000.000

 GRUPO DE GESTION DOCUMENTAL

CTA. SUBC. OBJG ORD SUB REC. CONCEPTO VALOR $
2 0 0 10 Materiales y Suministros 1.070.000
2 0 0 10 Comunicaciones y Transporte 1.070.000

TOTAL CAJA MENOR 2.140.000

7. ADMINISTRACION SEDE

CTA. SUBC. OBJG ORD SUB REC. CONCEPTO VALOR $
2 0 0 10 Materiales y Suministros
2 0 5 0 10 Mantenimiento

TOTAL CAJA MENOR 5.136.000

sitario III, para que administre y maneje la caja menor creada en el Despacho del Fiscal 

de ciudadanía 52737001 de Bogotá, quien desempeña el cargo de Auxiliar de Servicios 

cédula de ciudadanía 80399515 de Bogotá, quien desempeña el cargo de Profesional Uni
versitario III, para que administre y maneje la caja menor creada en el Grupo de Viáticos 

la cédula de ciudadanía 52052337 de Bogotá, quien desempeña el cargo de Profesional 

de ciudadanía 79320801 de Bogotá, quien desempeña el cargo de Profesional Universitario 

Artículo 9°. Los cuentadantes o responsables del manejo de las cajas menores deben 
dar cumplimiento a lo establecido en las normas, en el Estatuto Orgánico de Presupuesto, 

Crédito Público.
Artículo 10. Es responsabilidad del Director Nacional Administrativo y Financiero, 

Administrativos, prestar toda la asistencia técnica para el manejo adecuado de las cajas 

de la caja menor, garantizar la observancia de las normas que establecen el Sistema de 

el Contralor General de la República.

validez requiere el registro presupuestal.
Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de enero de 2008.

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 0-0170 DE 2008
(enero 18)

de Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y
CONSIDERANDO:
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presupuestal, de acuerdo con los CDP números 58 y 59 del 11 de enero de 2008, expedidos 

RESUELVE:

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, en la Cantidad y Cuantía y con 
cargo a la Unidad, cuenta, subcuenta, objeto del gasto, ordinal y subordinal del presupuesto 
de gastos reservados, así:

CTA. SUBC. OBJG ORD SUB REC. CONCEPTO
2 0 020 01 10
2 0 020 02 10

1. DIRECCION NACIONAL DE FISCALIAS

$1.000.000
$1.000.000

TOTAL $2.000.000

2. UNIDAD NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTER-
NACIONAL HUMANITARIO

$1.000.000

TOTAL $5.000.000

Artículo 2°. Los cuentadantes o responsables del manejo de las cajas menores consti

Unidad Nacional de Derechos Humanos.
Artículo 3°. Los cuentadantes o responsables del manejo de las cajas menores deben dar 

emitida por la Contraloría General de la República, en el Estatuto Orgánico de Presupuesto, 

y Crédito Público.

prestar asistencia técnica para garantizar el manejo adecuado de las cajas menores, su 

validez, requiere el registro presupuestal.
Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de enero de 2008.

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 0-0171 DE 2008
(enero 18)

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
CONSIDERANDO:

legados velarán por la observancia de las normas legales y reglamentarias para garantizar 

Que el Director General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 

RESUELVE:

menores en la entidad y cuantía y con cargo a la unidad, cuenta, subcuenta, objeto del gasto, 

OFICINA DE PROTECCION Y ASISTENCIA
BOGOTA NIVEL CENTRAL

CTA SUBC OBJG ORD SUB REC CONCEPTO
2 0 20 1 10 Gastos reservados bienes 3.000.000
2 0 20 2 10 Gastos reservados servicios 97.000.000

TOTAL CAJA MENOR 100.000.000
SECCIONAL BARRANQUILLA

CTA SUBC OBJG ORD SUB REC CONCEPTO
2 0 20 1 10 Gastos reservados bienes 2.000.000
2 0 20 2 10 Gastos reservados servicios 20.000.000

TOTAL CAJA MENOR 22.000.000
SECCIONAL BUCARAMANGA

CTA SUBC OBJG ORD SUB REC CONCEPTO
2 0 20 1 10 Gastos reservados bienes 2.000.000
2 0 20 2 10 Gastos reservados servicios 20.000.000

TOTAL CAJA MENOR 22.000.000

SECCIONAL CALI
CTA SUBC OBJG ORD SUB REC CONCEPTO

2 0 20 1 10 Gastos reservados bienes 2.000.000
2 0 20 2 10 Gastos reservados servicios 20.000.000

TOTAL CAJA MENOR 22.000.000

SECCIONAL MEDELLIN
CTA SUBC OBJG ORD SUB REC CONCEPTO

2 0 20 1 10 Gastos reservados bienes 2.000.000
2 0 20 2 10 Gastos reservados servicios 20.000.000

TOTAL CAJA MENOR 22.000.000

mayo de 2007, en cuanto a los montos asignados a las cajas menores de gastos reservados 

ordenador del gasto del rubro de gastos reservados, pero que el manejo de las cajas meno
res que en dicha dependencia operan será de responsabilidad de los servidores que en esta 

y Asistencia, ubicada en Bogotá.

cédula de ciudadanía 77017392 de Valledupar, quien desempeña el cargo de Investigador 
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tencia, Seccional Bucaramanga.

Asistencia, Seccional Cali.

Asistencia, Seccional Medellín.
Artículo 8°. Los cuentadantes o responsables del manejo de las cajas menores deben 

dar cumplimiento a lo establecido en las normas, en el Estatuto Orgánico del Presupuesto, 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Artículo 9°. Es responsabilidad del Director Nacional Administrativo y Financiero, Jefe 

nistrativos, prestar toda asistencia técnica para el manejo adecuado de las cajas menores, 

Artículo 10. Corresponde a los funcionarios bajo cuya responsabilidad está la opera

el Contralor General de la República.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de enero de 2008.

(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 0-0174 DE 2008
(enero 22)

CONSIDERANDO:

bertad, como Secretario Técnico del Conase, llevar un registro de las personas reportadas 

Conase, el de coordinar las actividades de las entidades del Estado que desarrollen funciones 

con los procesos penales iniciados por las conductas que atentan contra la libertad personal, 

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

iniciados por las conductas que atentan contra la libertad personal, en especial las relativas 

ante los GAULA Rurales.
Artículo 2°. Las estadísticas que deben suministrar los Despachos de los Fiscales, que 

hayan conocido o estén en conocimiento de procesos por los delitos de secuestro en cual

– Apertura.
– Despacho que tiene a su cargo la investigación.
– Número de radicación del expediente.
– Clase de delito.
– Circunstancias de los hechos hasta que tengan competencia.
– Fecha de la última actuación.
– Estado de la investigación a la fecha de corte de la información.

-
tiverio.

– Terminación del proceso por cualquier causa en la fase investigativa.
– Variación del tipo penal en el curso del proceso.

precedente, se entregue con fecha de corte al último día de cada mes. Tales despachos la 
remitirán a dicha unidad por medio físico o magnético, dentro de los cinco primeros días 
del mes siguiente.

Técnica del Conase

de procesos por los delitos de secuestro, elaborarán un informe consolidado correspondiente 

ministrativo. Dicho informe deberá presentarse a más tardar el 25 de febrero de 2008.

Parágrafo. Será responsabilidad de dicho funcionario, el acompañamiento y apoyo de 

requieran para su funcionamiento.

un informe consolidado, relacionado con el mes inmediatamente anterior.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de enero de 2008.

(C.F.)
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RESOLUCION NUMERO 0-0181 DE 2008
(enero 22)

CONSIDERANDO:

cesidades del servicio y sin que ello implique cargo al Tesoro u obligaciones que excedan 

Que por lo anterior este Despacho,
RESUELVE:

Artículo 1°. 

un (1) cargo de Asistente de Fiscal II.
Artículo 2°. 

(1) cargo de Asistente de Fiscal III.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 22 de enero de 2008.

(C.F.)

Secretaría de Educación de Cundinamarca

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 007317 DE 2007
(septiembre 7)

CONSIDERANDO:

unidades sanitarias Escuela la Glorieta, en el municipio de Lenguazaque, por valor de 
treinta y ocho millones ciento trece mil quinientos cincuenta y siete pesos ($38.113.557,00) 

Que de conformidad con lo estipulado en la cláusula novena del mencionado contrato, 

del contratista y en compañía de Steven Hernández, maestro de la obra, encontrando un 

por el interventor, concediendo término de cinco días hábiles para ejercer el derecho de 

llamado a rendir descargos referentes al posible incumplimiento del contrato y que debe ser 
el contratista quien lo haga. Liberty, también expuso que hay un porcentaje de obra que fue 
ejecutado y que debe ser reconocido por la Entidad al momento de declarar un incumplimiento 

a abandonar el país por motivos de seguridad (orden público), por lo que a la fecha se 

contratista para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales en su riesgo 

obra no cumple con el objeto contractual y no es susceptible de ser recibido, ya que en 

de la obra contratada, tal y como consta en los informes presentados por la interventoría, en 

escrito presentado por el contratista como descargos al requerimiento hecho por la Direc

BALANCE GENERAL
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $38.113.557,00

VALOR ACTA DE RECIBO FINAL $0,00
SALDO POR PAGAR $0,00

De conformidad con el balance antes transcrito, el contratista Juan Carlos Sánchez Muñoz 

acuerdo con lo expuesto por la interventoría, ello no se puede recibir porque técnicamente 

“Que hemos visitado el sitio del proyecto y tomado atenta nota de sus características y 

y asumimos la totalidad de los riesgos que pudieran presentar y que renunciamos expre

“Que aceptamos las cantidades de obra que se indican en el Anexo 01 (presupuesto) y 
ofrecemos ejecutar todo el trabajo necesario y suministrar todos los elementos requeridos 

minos de Solicitud de Oferta, siendo estos (2) meses, contados a partir de la fecha del acta 



20 DIARIO OFICIAL Viernes 25 de enero de 2008

municipios del departamento de Cundinamarca a ejecutar la obra relacionada con el proyecto 

totalidad de los ítems o cantidades de obra, pactados contractualmente, exponiendo argu
mentos que no fueron avalados por la interventoría.

Los argumentos expuestos por el contratista, no pueden ser validados, por cuanto, no 
fueron dados a conocer y sustentados oportunamente ante la interventoría, porque si bien 

y no ha vencido el término establecido en la ley para efectuarla, la entidad goza de compe
tencia temporal para el ejercicio de la potestad sancionatoria.

que fue pactada en el contrato en los siguientes términos:
“Octava. Cláusula Penal.

”.

de los cuales se deducía claramente que el término para la entrega de la obra objeto del 

Finalmente, es importante indicar que para dar cumplimiento a lo estipulado en la cláu

beres de las entidades estatales, adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento 

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Sánchez Muñoz, por valor de tres millones ochocientos once mil trescientos cincuenta y 

Artículo 3°. Hacer efectiva la Cláusula Penal por la suma de tres millones ochocientos 
once mil trescientos cincuenta y cinco pesos con setenta centavos ($3.811.355.70) moneda 

2005.

Liberty Seguros S. A., en su amparo de cumplimiento, por la suma de tres millones ocho

manejo del anticipo por valor de diecinueve millones cincuenta y seis mil setecientos setenta 

tiendo tales saldos, su monto es inferior al valor de la cláusula penal pecuniaria. En este 
último caso, la compañía de seguros asumirá el pago de la suma de dinero faltante para 
completar el valor de la cláusula penal pecuniaria.

Publíquese en el 

la Compañía de Seguros Liberty Seguros S. A., o a sus respectivos representantes legales, 

cretario de Obras Públicas del departamento, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

Notifíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de septiembre de 2007.

RESOLUCION NUMERO 000169 DE 2008

CONSIDERANDO:

del riesgo de incumplimiento, se hace efectiva la cláusula penal pecuniaria y la Garantía 

recurso.

el día 22 de octubre de 2007, con fundamento en los siguientes hechos:

ser afectado es el de cumplimiento, que “cubre a la Entidad Estatal única y exclusivamente 
contra los perjuicios directos derivados del incumplimiento imputable al contratista de las 
obligaciones emanadas del contrato garantizado. Este amparo comprende las multas y el 
valor de la cláusula penal pecuniaria que se haga efectiva”.

de 2007.

de Seguros.
3. La entidad estatal contratante debe tener en cuenta y aplicar los principios legales 

rectores, aplicables a los contratos de seguros.

En concepto de la recurrente, la Entidad debe aplicar la proporcionalidad de la cláusula 

de la obra.
La apoderada de la Aseguradora, asegura que de acuerdo con la cláusula novena del 

en el momento de ocurrir el siniestro fuere deudora del contratista por cualquier concepto, 
se compensarán las obligaciones en la cuantía a que haya lugar, siempre y cuando la com

007317 del 7 de septiembre de 2007 y, copia del recurso interpuesto en contra de la misma, 
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• A la fecha de los informes que sirvieron de fundamento para declarar el incumpli

daba cumplimiento al objeto del contrato y por lo tanto no era susceptible de ser recibido, 
sobre todo teniendo en cuenta que para la comunidad ni, para el departamento es de alguna 

de la misma.

los trabajos hasta dar cumplimiento al objeto del contrato y por tal motivo en su recurso 

ejecutada.

anticipo y en consecuencia le sea aplicada únicamente la cláusula penal pecuniaria, por 

ejecutada por fuera del plazo.
Teniendo en cuenta que el contratista hizo las siguientes manifestaciones en la propuesta 

presentada:

Que estas manifestaciones constituyen plena prueba sobre el conocimiento del contratista 

de 7 de septiembre de 2007.
NO será re

vocado, por cuanto está demostrado, con los informes de la interventoría, con el acta de 

que es procedente continuar con el trámite para hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria 
y  el artículo 3° de acuerdo con el siguiente balance:

Valor del contrato $38.113.557
Valor total ejecutado
Valor ejecutado fuera del plazo
Valor Cláusula Penal
Valor del anticipo
Saldo a favor del contratista $7.171.997.51
Saldo a favor del Departamento

el valor inicial del contrato, sino el valor ejecutado y se calcula sobre el valor no ejecutado 

de imponer multas cuando hayan sido pactadas con el objeto de conminar al contratista a 

De igual manera se podrá declarar el incumplimiento del contrato para hacer efectiva la 
cláusula penal pecuniaria incluida en el contrato. Tanto las multas como la cláusula penal 

la Ley 1150 de 2007, en el sentido que se pueden imponer directamente multas y hacer 
efectiva cláusula penal pecuniaria en contratos ya celebrados antes de entrar en vigencia la 
Ley 1150 de 2007, si en virtud del principio de autonomía de la voluntad de las partes se 

RESUELVE:
Artículo 1°. Revocar

septiembre de 2007, con fundamento en lo expuesto en los considerandos de la presente 

Artículo 2°. Corregir
de 2007, el cual quedará así: Hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria por la suma de un 

dentro del plazo.
Artículo 3°. Comuníquese

cencio y, al apoderado de Liberty Seguros S. A.

norma, correrán a su cargo.

se entiende agotada la vía gubernativa.
Comuníquese y cúmplase.

Notaría Unica del Círculo de Armero, 
Guayabal, Tolima

EDICTOS

El suscrito Notario Unico del Círculo de Armero, Guayabal, Tolima,
EMPLAZA:

A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 

fallecieron el primero el día 15 de agosto de 1980 en Armero (Tolima) y la segunda el día 
27 de octubre de 2000, en Armero, Guayaba) (Tolima), siendo este su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante 

plimiento de lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto 902 de 1988, ordenándose además 

a las 8:00 horas.
El Notario,

El suscrito Notario Unico del Círculo de Armero, Guayabal, Tolima,
EMPLAZA:

A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 

de los asientos principales de sus negocios entre otros el municipio de Armero (Tolima). 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta número 127 del 10 del mes 

Notaría por el término de diez (10) días.

a las 8:00 horas.
El Notario,

ARANCEL DE ADUANAS
(Decreto 4341 de diciembre 22 de 2004)
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AVISOS JUDICIALES

El Secretario del Juzgado Noveno de Familia de Bogotá, D. C.,
HACE SABER:

aviso, en lugar visible de la Secretaría del Juzgado por el término establecido, hoy 18 de 
enero de 2008.

El Secretario,

El Secretario del Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta,
CITA Y EMPLAZA:

Al señor Luis Alberto Ortega Hernández, mayor de edad, con residencia y domicilio 
desconocidos, para que comparezcan a este Despacho por sí o por medio de apoderado 

de Muerte Presunta por Desaparecimiento, que ante este Juzgado ha instaurado la señora 

La demanda se fundamenta en los siguientes hechos:

Segundo. El señor Luis Alberto Ortega Hernández, hijo de la demandante, señora Nancy 
Stella Hernández Martínez, tuvo como último domicilio permanente la ciudad de Cúcuta, 

rridos en el Corregimiento de La Gabarra, municipio de Tibú, Norte de Santander, sin tener 
noticia del paradero de su hijo o de su cadáver.

Ortega, hecho ocurrido en el Corregimiento de La Gabarra, municipio de Tibú, Norte de 

la Fiscalía contra desconocidos.
Cuarto. La demandante Nancy Stella Hernández Martínez, desde la fecha en que des

ha vuelto a tener noticia de su existencia.
Quinto. Hasta la fecha han transcurrido más de dos (2) años desde la fecha en que el 

hijo Luis Alberto Ortega Hernández”.
Se previene a quienes tengan noticias del referido señor, para que lo comuniquen a 

este Despacho.

entre cada una de las publicaciones y por tres (3) veces tal como lo preceptúa la norma 
procedimental en cita. Y copias se entregan al interesado.

La Secretaria,

El Juzgado Catorce de Familia de Bogotá, D. C.,
AVISA:

Mercedes Gamboa Ruiz mediante providencia de primera instancia fechada 10 de agosto 

de sus bienes.

Civil se expide el presente aviso.
La Secretaria,

El Juzgado Primero de Familia de Bello, Antioquia,
HACE SABER:

tengan noticias de él para que las comuniquen al Juzgado Primero de Familia del Municipio 

el siguiente extracto de la demanda:

el paradero del citado, sin que se tenga noticia que haya sido secuestrado o asesinado. A 

Bello, 22 de marzo de 2007.
El Secretario,

Fijado el presente edicto emplazatorio en la Secretaría del Juzgado, hoy 23 de marzo 
de 2007, a las 8:00 a. m.

El Secretario,

$28.100.

El Juzgado Tercero de Familia de Medellín,
EMPLAZA:

Al señor Humberto Antonio Márquez Hernández, para que se presente a este Juzgado y 
previene a las personas que tengan noticias del mismo para que las comuniquen al despacho 
a la mayor brevedad posible. Igualmente hacer saber que la demanda mediante la cual se 

el señor Márquez Hernández es hijo de los señores Francisco Luis Márquez Cifuentes y 

tendientes a dar con su paradero han sido infructuosas.

Medellín, 19 de octubre de 2007.
La Secretaria,

$28.100.

La Secretaria del Juzgado Sexto de Familia de Medellín,
INFORMA:

Medellín, 22 de enero de 2008.
La Secretaria,

$28.100.
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El Secretario del Juzgado Segundo de Familia de Itagüí, Antioquia,
AVISA:

vido por el señor Gilberto Antonio Velásquez Maya, mediante fallos de primera y segunda 
instancia emitidos el diez (10) de septiembre de 2007 y el tres (3) de diciembre de 2007, se 

número 3500230 de Itagüí, Antioquia.

en el 
Itagüí, 23 de enero de 2008.
Fijado hoy veintitrés (23) de enero de 2008, a las 8:00 a.m.
El Secretario,

Radicado número  2007/0312.

$28.100.

y parte resolucitiva de la sentencia proferida en primera y segunda instancia en el proceso 

FALLA:
1. Declárase  la muerte presunta del desaparecido Germán Alberto de Jesús Sierra 

Vélez, hijo de Germán Sierra y Gabriela Vélez, nacido en Medellín, Antioquia, el 8 de 

3. Ordénase al Notario Sexto de Medellín, extender el respectivo registro civil de de

Varios e inscríbase este decreto en el registro civil de nacimiento del señor Germán Alberto 
de Jesús Sierra Vélez, que reposa en la Notaría Sexta del Círculo Notarial de Medellín, 

5. Publíquense el encabezamiento y la parte resolutiva de esta sentencia, en el Diario
 y  y en una radiodifusora local (artículo 

la parte motiva de este proveído”.
Medellín, 7 de noviembre de 2007.
La Secretaria,

$28.100.

El suscrito Secretario del Juzgado Promiscuo de Familia de Marinilla, Antioquia,
HACE SABER:

presentada de mandatario judicial, basada en los siguientes hechos que se sintetizan así:

municipio de Pácora, quien contrajo matrimonio con la señora Gladys del Socorro Guzmán
García, de cuyo compromiso procrearon al menor Javier Felipe Castañeda.

Francisco Javier Castañeda Tabarez se desempeñaba como conductor de una volqueta, 

por la cual, en el giro ordinario de su actividad le correspondía hacer viajes a diferentes 
veredas de dicho municipio.

conducía, un viaje de madera, desde la vereda La Mirandita, hacia el municipio de San 
Carlos, cuando fue interceptado por el frente noveno de las FARC, quienes se lo llevaron 

autoridad, por temor a este grupo armado presente en la zona.
El 15 de diciembre de 1999, la señora Gladys del Socorro Guzmán García se

penales del circuito destacada ante el Gaula Rural Antioqueño, quien hasta el momento, 

Francisco Javier Castañeda Tabarez.

el día de hoy han transcurrido más de 7 años y a pesar de las constantes diligencias de in

El señor Francisco Javier Castañeda Tabarez, tuvo su domicilio y asiento principal de 

Con base en los hechos narrados anteriormente, la señora Gladys del Socorro Guzmán 

de muerte presunta por desaparecimiento del señor Francisco Javier Castañeda Tabarez.
Se emplaza al presunto desaparecido, señor Francisco Javier Castañeda Tabarez, para 

que comparezca al proceso y se previene a las personas que tengan noticias sobre el mismo 
para que se sirvan comunicarlo a este despacho a la mayor brevedad posible.

 o El
y en el 

día domingo.
Marinilla, 8 de agosto de 2007.
El Secretario,

$28.100.

La Secretaria del Juzgado Primero de Familia de Itagüí, Antioquia,
AVISA:

 de amplia 

Itagüí, 18 de octubre de 2007.
La Secretaria,

$28.100.

La Secretaria del Juzgado Primero de Familia de Itagüí,
HACE SABER:

Medellín, 27 de agosto de 2007.
La Secretaria,

$28.100.

El Secretario del Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta,
CITA Y EMPLAZA:

Al señor Euliser Velasco Barrera, mayor de edad, con residencia y domicilio desco
nocidos, para que comparezca a este Despacho por sí o por medio de apoderado judicial a 

presunta por desaparecimiento, que ante este Juzgado ha instaurado el señor Marco Aníbal 

La demanda se fundamenta en los siguientes hechos:
“Primero. El señor Euliser Velasco Barrera tuvo su domicilio permanente y asiento 

principal en la vereda Matecoco del corregimiento de La Gabarra del municipio de Tibú 

Matecoco, corregimiento de La Gabarra del municipio de Tibú (N. de S.) con destino al 
pueblo (Tibú) para hacer el mercado.
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Tercero. El señor Euliser Velasco Barrera al momento de su desaparecimiento se ocupaba 

Cuarto. El señor Euliser Velasco Barrera no hizo vida marital y/o conyugal con ninguna 

Velasco Barrera.

Séptimo. Se encuentran cumplidos los plazos y circunstancias exigidas por la ley para 

Barrera”.
Se previene a quienes tengan noticias del referido señor, para que lo comuniquen a 

este Despacho.
Y a todas las personas que se crean con derecho al ejercicio de la guarda del señor 

Euliser Velasco Barrera.

en lugar visible de la Secretaría del Juzgado, a partir de hoy siete (7) de septiembre de dos 

las publicaciones y por tres (3) veces tal como lo preceptúa la norma procedimental en cita. 
Y copias se entregan al interesado.

La Secretaria,

Imprenta Nacional de 
Colombia,
bancos mencionados.
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